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Núm. 38 . (7  cuartos.)

G A C E T A  DE M A D R I D .
JUEVES 7 DE FEBRERO DE i8aa.

M  ü  K í C I P / ;

M A R o i r

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .
M a d rid  M iércoles 6 de Febrero.

»SS. M M . y  A  A . continúan sin novedad en su im portante salud.’^

Las noticias de L isboa hasta el i. '^ d e l corriente no dejan de ser 
interesantes, particularm ente porque coinciden con los sucesos actúa* 
es de otras naciones. E n  una carta de aquella capital se refiere lo  s i-  

'guiente: » L a  libertad de im pren ta, de cuyo precioso don se habían h e- 
famiii dio pocos abusos en este suelo después de proclam ada su independencia 

tonstitucional, ha empezado en estos dias á estrellarse , atacando á los in­
dividuos de m ayor influjo y  mas zelosos patriotas que h ay en estas C or­
tes. Un tal A lm eid a  Sandoval ha sido por sus v ic ios y corrupción ele- 
'ido aqui por una facción desorganizadora para alarm ar la nación contra 
>5personas que están al frente del E stad o , y  en todas las circunstancias 
tienen dadas pruebas de su honradez. h l tal Sandoval en su periódico del 
dii 26 de Enero ataca con los mayores sarcasmos y calum nias las mas ¡n -  
ífliís y denigrativas á los Sres. Fernandez T o m a z , M oura y Ferreira B o r-  
¡esj quienes contestan en el suplem ento de otro periódico. San d oval, 
perseguido ya por otros artículos insultantes, no pudo ser habido para 
Conducirle á la cárcel; y  el m inistro de Ju stic ia  recurrió á las Cortes 
pira obtener una declaración sobre ŝi deberia ó  no procederse contra 
el impresor, por faltar esta aclaración en la ley  de la libertad de im ­
prenta, y  estarse publicando artículos firmados por San d o va l, que sin 
•IrTrla estaba en com unicación con el im presor m ism o. Las Cortes tom a- 
ronen consideración este asunto en la sesión del dia 2 9 ,  y  decretaron 
fuise reconvenido el intendente de policía por no haber hecho arrestar 

culpado; y  que el im presor á falta del autor da un artículo declarado 
por el jurado, com prendido en los abusos de libertad de im p ren ta , sea 
responsable de aquel m ientras no parezca. L a  discusión fue acaloradai 
 ̂ce declamó contra la policía y  sus vicios.”

El periódico que se cita dice a s i :
, «N os los infrascritos diputados á las Cortes extraordinarias y con s- 
lluyentes de la nación portuguesa, habiendo áostenido en las d iscusio- 
"csdel Congreso la libertad de im pren ta , com o el prim ero y mas firme 
*Prryo de la libertad c iv il y  p o lít ic a , nos gloriam os de nuestros esfuer- 
'̂’bsin embargo de que somos hace m uchos dias víctim as del abuso de 

libertad, á trueque de la cual nos son gratas las m ism as calu in - 
■■■ís; scekra ipsa nefarque hac mercede placent.

” En un escr ito , cuyo autor se dice que no aparece , se asegura que 
Nosotros somos triunviros, ladron es, asesinos  ̂y  que influimos en el óo^  
""o. Y  aunque estamos persuadidos de que la parte sensata de la  nación, 

pos de dar crédito á las acusaciones calum niosas con que se ha pretcn- 
'do denigrar nuestra opin ión  , las m irará con el m ayor desprecio , con 

para que no pueda deducirse ni aun sospecharse de nuestro silencio 
‘’isnor rezelü por nuestra parte de entrar en cualquier explicación  condi

^^Pfeto á estos p u n to s, desafiamos no solam ente á los cooperadores de 
’luel escrito, sino á todas y  cualesquiera personas que tuvieren la m is-  

Opinión, á que presenten en ju icio  ó  fuera de él los hechos en que 
j**®dan sus acusaciones, y  las pruebas de esos hechos. Entre tanto que no 
®l|3gan afirmamos positivam ente que tales hechos no ex isten , ni otros 
pJlesquiera que con ellos puedan tener relación ; y  que en consecuen- 
jP nuestros acusadores son unos verdaderos calum n iadores, á los cua- 

* decimos con la confianza que inspira la inocencia: M entís, infames.
” Son ya bien conocidos los que se han aprovechado del nom bre de 

Mcsgraciado prófugo ( S an d o va l)  para acreditar estas in fam ias, es- 
‘niendolas ó  propagándolas: con todo aun es mas conocido el fin á 
 ̂ ® encaminan. E llo s  quieren desacreditar abiertam ente al Congreso 

: G o b iern o : quieren sembrar la discordia entre estos y el egército: 
I finalmente suscitar en la N ación  una anarquía para que la pa- 
1 ^ Vuelva á la esclavitud , y  arrastre nuevam ente las cadenas que que- 

tan valerosam ente.
HhV nosotros aseguramos de nuevo ante el tribunal de la  opinión 
¡ni y  1̂ N a c ió n , entera que son falsos cuantos crím enes se nos 

hasta ah o ra ; y  protestamos responderá cuantas acusaciones se

disfrutando de la  estimación de nuestros conciudadanos. = :L is-  
Enero de 18 2  2. =  M anuel Fernandez Tom az. = : Joset Jo a»  

Eerreira de M oura. == Jo s e f Ferreira Borges,”

^P í^ T E S  E X T R A O R D I N A R I A S  D E L  A Ñ O  D E  18 2 2 .

PRBSTDENCIA D EL SEÑOR CIRALDO.

í Sesión del 6 de Febrero.
probada el acta de la  a n te rio r , ss d ió  cuenta de haber nom brado

*g^n en la debida form a ; prom etiéndonos de que entre tanto se-

el Sr. presidente para la  com isión form ada ayer á consecuencia de la 
proposición del Sr. Sancho al Sr. A lvarez  G u erra  por indisposición 
del Sr. Calatrava. • .

Se mandaron repartir los egem plares rem itidos por el Sr. secretario 
de H acienda sobre la habilitación  de varios puertos de prim era y  se­
gunda clase.

A  las com isiones de H acienda y  V is ita  del C rédito público se pa­
saron tres expedientes: uno prom ovido por D . Jo s e f  M aría  P e re z , co­
m isionado del C rédito público en M o n d o ñ ed o , sobre las facultades de 
estos com isionados: otro prom ovido por el de Tarragona D . B arto lo ­
m é Soleza acerca de que no sea com prendida en las fincas eclesiásticas 
adjudicadas á los partícipes legos la  casa que actualm ente o cu p a ; y  e l 
tercero por un vecino de Santiago sobre varios créditos procedentes de 
capellanías.

A  la com isión de H acienda se pasó una exposición de varios em ­
pleados subalternos acerca del m odo de cobrar y  adm inistrar las rentas 
del Estado.

Se concedió licencia al Sr. López C on stan te, diputado por Y u c a -  
tan , para regresar á su país á restablecer su salud.

Se continuó la lectura de la m inuta del código p en a l, revisada por 
la  com isión de Corrección de estilo.

Se procedió á la  discusión de los artículos del proyecto adicional s  
la  libertad de im prenta.

Se leyó  -el prim er artículo.
A r t . i . °  « Son subversivos los escritos en que se in juria la  sagrada 

é in vio lab le  persona del R e y ,  ó  se propalan m áxim as ó  doctrinas que 
le  supongan sujeto á responsabilidad.”

E l  Sr. Echevarría d ijo  que opinaba que en todas las leyes debían 
redactarse los artículos de un m odo claro y  exacto , que no diese lugar á 
ninguna in terpretación , y  por consiguiente debía reform arse el artícu lo , 
poniéndose en vez de que suponga las pal abras ’ , afirm e ó ase ­
gure que está su jeta  4 responsabilidad; pues asi quedaría redactado el 
artículo con mas c larid ad , y  no daria iugar á que se interpretase de un 
m odo contrario á la  libertad de los ciudadanos. '

E l  Sr. G a re li d ijo : Que el artículo de que se trataba no era otra cosa 
mas que el desenvolvim iento del artículo constitucional que habla de 
la  in vio lab ilid ad  de la  persona del R e y ,  y  que era preciso que se tuviese 
presente por parte de todos que la ley en su totalidad no hacia mas que 
ilustrar la conciencia del jurado ; que si el G o b iern o  pudiera nom brar 
por sí ún tribunal que tuviera el encargo de calificar ios escrito s, en­
tonces por mas claridad que se diese á las leyes siem pre tendría el m e­
dio de e lu d irlas; pero que no era asi cuando el jurado las había de ap li­
car ; qhe en todas las leyes que se habían prom ulgado por el Congreso 
en ditérentes ocasiones sobre libertad de im prenta se habían dado re­
glas preventivas para evitar los abusos de la  im p ren ta , y  aun en el có ­
digo penal se hablan establecido las que habían parecido oportunas. 
Contrayéndose al argum ento del Sr. E c h e v a rría , m anifestó que en los 
estados representativos el R e y  ó  la persona que egerce sus veces no se 
m ira com o un p articu lar , sino com o una bandera ó  pendón de regi­
m iento que sirve de reunión á los c iudadan os, y  que el in juriarla era 
subvertir el orden y  socavar la piedra angular del edificio s o c ia l, y  por 
consiguiente debian declararse subversivas las injurias de que hablaba e l 
artículo que se discutía.

E l  Sr. N avas m anifestó que estando persuadido de que no era ne­
cesaria la ley de que se trataba, le hablan hecho variar de opinión las 
ocurrencias de la tarde de antes de a y e r , pues o y ó  decir á un sedicioso, 
y  repetir á otros que las Cortes iban 4 qu itar la  libertad de im prenta. S in  
embargo (p ro s ig u ió )  creo que no es necesario el a rtícu lo , pues cuando 
S3 trata de hacer le y e s , lo  inútil en ellas es p erju d icia l, y  por consi­
guiente creo que conviene suprim irle y contentarnos con el artículo coni- 
titu c io n a l, pues si se pone este a rtícu lo , seria preciso también insertar 
otros para los que atacasen ó injuriasen al poder legislativo  y  al judi­
c i a l , lo  cual no serviría mas que para m ultip licar las leyes sin ne­
cesidad. A ñ ad ió  que los jurados no necesitaban que se aclarase ia 
le y  existen te; pues en virtud de ella  habían condenado y  absuelto d i-  

'versos papeles denunciados por injuriosos á S. M . , lo  que probaba quts 
con solo el artículo constitucional habían tenido lo suficiente para la  
calificación de aqu ellos, y  por lo m ism o creyó  no deberse aprobar e l 
artículo.

F.l Sr. G a re li contestó que era preciso tener presente que cuando s í  
trataba de aclarar un artículo de la Constitución  era sifempre n cesarlo 
m ayor número de ellos para d esen volverle , com o se podía ver en la ley 
de infracciones que se ha insertado después en el código penal y en otras 
leyes de la mism a n aturaleza, entre ellas la de 22 de Octubre de 18 2 0  
sobre este m ism o asu n to ; y  repitió  que la  ley presente no era mas qua
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una aclaración de la an terio r, sobre todo en los artículos 6  y 1 1  de aque­
lla  para ayudar á los jurados en la calificación de los im presos.

E l Sr. Puigblanch im pugnó el a rt íc u lo , m anifestando que toda per­
sona puede tener sus faltas y  ser in ju riad a ; pero podia serlo grave ó  le­
vem en te , y  no era razón que se castigasen todas las injurias igualm en­
te , confundiendo las leves con las graves; y  ademas de esto no era 
tam poco conveniente que se dejase abierta la  puerta á la arbitrariedad 
de ios jueces, de cualquiera naturaleza que fu e se n , para que por una 
sola palabra que se supusiese injuriosa al R e y  se castigase al autor del es* 
c r i t o , pues esto producirla m alas consecuencias; y  por todas estas razo­
nes opinó que no debia aprobarse el artículo.

E l  br. G a re li d ijo : N o  responderé á la  objeción que ha hecho el 
Sr. preopinante, reproduciendo la  del Sr. N avas sobre la  extensión que 
puede tener este a rtíc u lo , porque ya  lo  he hecho an teriorm ente; solo 
rectificaré algunas equivocaciones. L a  Constitución en el art. 1 7 2  dice 
y a  lo  conveniente respecto al asunto que ahora se discute. E s menester 
que las Cortes y  la N ación  entera tengan entendida la d iferencia esen- 
c ialísim a que hay entre los G ob iern o s absolutam ente despóticos y  los 
constitucionales. E n  los d esp ó ticos, en com pensación de su despotis­
m o se declaran dignas de perdón las in ju r ia s , com o puede verse en el 
cód igo  teodosiano. E n  los constitucionales no se verifica e s to , porque 
la  persona del M onarca se considera exenta de responsabilidad , y se 
m ira  com o una especie de ídolo , que la m ism a Constitución del Esta­
do establece, y  es com o un principio social.

P o r  otra parte el Sr. Puigblanch  debe acordarse de que la m ism a ley 
de 22 de O ctubre en la parte que no se deroga establece tres grados de 
su bversió n , y tam bién puede saber m ejor que yo  lo que sucede en In g la ­
terra respecto de este m ism o asunto con los jueces de hecho y  los de 
derecho. R e p ito  que la com isión en este artículo no ha tratado de otra 
cosa sino de ilustrar la conciencia del ju ra d o , y  no de dictar una ley  
que dé lugar á interpretaciones que puedan ser perjudiciales á los escri­
tores. E s indudable que esto era necesario, porque encim a de la m e­
sa hay expediente en que el jurado ha dicho que conocía que tal ó cual 
escrito no era conform e con la libertad de im p ren ta , y  que debía ser 
castigad o ; pero que no estaba com prendido en la ley de 22 de O ctubre.

H1 Sr. R o m e ro  A lp u e n te : Este artículo está extendido bajo un su­
puesto constitucional explicado por la bandera de reg im ien to , y  por 
esta razón se colige que la C onstitución  hace al R e y  una persona m o­
ral , que siendo profana sea sagrada, que siendo vulnerable sea in v io la ­
b le ,  yq u ep u d ien d o  in frin g ir le y e s , hasta las de la n aturaleza, no tenga 
responsabilidad alguna. H e aqui porque la  in juria  al R e y  se considera 
de tal inodo que merece nada menos que el nom bre de subversiva ytras- 
tornadora de la m ism a Constitución . S i tan m oral es esta persona que 
para exp licarla  se la  ha com parado con una bandera insensible , {cóm o 
puede ser capaz de sufrir in jurias? Será menester también inventar cier­
to  género de injurias qüe le  puedan ser aplicables. N o  puede haber n in ­
guna injuria que declare á la  persona m oral d e q u e  hablam os que sea 
V ic ia b le , porque es sagrada por U  C o n stitu ció n , y  por esta sola razón 
no debe ser objeto de una le y . { .Y  salva este artículo el que no se pue­
da decir sí la persona moral* sagrada é in vio lab le  y  sin responsabilidad, 
cual es la del R e y ,  puede ser capaz de defectos y  de excesos? defectos 
y  excesos que deben publicarse y  sostenerse hasta con la vida? S i estos 
excesos son dignos de publicarse y  sostenerse, entonces esa teoria que 
se ha sentado es In ú til, ó  si no enteram ente fa lsa , y  contraria nada m e­
nos que á la m ism a Constitución.

P ara  que tenga pues este derecho todo ciudadano es preciso suponer 
incapacidad física y m oral en el R e y , y  en este caso todo español pue­
de publicarlo  para que sirva de ilustración á los dem as, y  aun para que 
sirva de gobierno al Congreso. P or esta regla si hubiera un R e y  mente­
cato ó  lo c o , de m anera que no percibiera las ideas según eran en sí ,n o  
pudiera com pararlas, y  todo lo  que hiciera fuera una serie de errores, 
de d isparates, y  en fin , no hiciera por sí cosa b u e n a , ¿él decirlo por 
m edio  de la im prenta seria in juriar la persona sagrada é inviolable del 
R e y  , ni suponer en él responsabilidad alguna?

L a  persona m o ra l, sagrada y sin responsabilidad a lg u n a ; esta m ism a 
persona es la que puede ser incapaz m oralm ente de gobernar el re ino, 
y  para esto ha de faltarle el ju icio , bea com o q u iera , sea por exceso 
com o los lo c o s , sea por defecto com o los que llam am os m entecatos, 
sea por otra cualquier cau sa , todo español que tiene derecho de publi­
car las cosas mas pequeñas, asi com o las mas grandes, contra las autori­
dades , porque de la publicación depende el orden so c ia l, { cóm o no ha 
de tener el m ism o derecho respecto de esta persona, im prim iendo sus 
id eas , y  presentando aquellos hechos que acrediten hallarse los d ipu­
tados en el caso de proceder á lo  que les manda la C o n stitu c ió n , y  
si las Cortes no existen la diputación permanente? Este es el único 
caso en que esta persona m oral puede recibir censura: el caso en que las 
Cortes tienen obligación  de tom arlo en con sideración , y  de resolver 
con  arreglo á la ley fundam ental : el caso finalmente en que todo es­
pañol está autorizado y  obligado so pena de traidor á hacerlo asi.

A s i en m i con cepto , y  exam inando lo  que dice la  C on stitu ción , no 
debe aprobarse este a r t íc u lo , pues de otro modo parece que se trata de 
robar á los españoles el derecho mas grande que la m ism a C on stitu ­
ción Ies con ced e: en consecuencia m i voto  es que se quite enteramente 
este a rt íc u lo , y  se deje en los térm inos que lo establece la Constitución.

E l Sr. Cuesta d i jo : Lo que ha manifestado el Sr. preopinante pue­
de inducir á qu-* se forme otra idea de lo  que establece la Constitución. 
L a  piTsona del R e y  sagrada é in vio lab le  no puede estar sujeta á respon­
sabilidad. S i al R '-y  no se le pone al abrigo de esta d eclaración , y  bajo 
el pretexto de incapacidad se le puede in ju r ia r , entonces hemos con­
clu id o . E l que ataca al R e y  ataca la Constitución m ism a; y  con tal

que se dijese que esta especie de ataque no era mas que declarar lo-of 
n io n , todo el m undo lo  podría hacer. L a  persona del R e y  está,"di;.- Despui 
m oslo a s i , separada del poder e g ecu tivo : la persona R e a l es un sajti probarse t 
do ap arte , al cual no puede llegar ningún ataqu e; y es preciso nopi El Sr. 
der de vista que de las opiniones á los hechos hay poco que andar,' einviolal 
en algunos p.iises se ha empezado por las prim eras para pasar después isdebido 
los segundos. Drlomis

T odos los ataques que se den al R e y  atribuyéndole m alas cualidac ¡aá iia c 
m orales conducen á todos los demas exceso s, com o hem os visto pi stado alj 
experiencia D ícese que si hace locu ras.... N o  las puede hacer, po> ¡raleza d 
que todo lo que m ande que no sea por el conducto de los ministn adela c 
nadie tiene obligación ni debe obedecerlo. {L o s  m inistros no están» uecedía 
jetos á responsabilidad ? Pues esta pone totalm ente á cubierto la la b  el car 
ponsabllidad R e a l ;  y  repito que com o todo ciudadano no debe ob) toliechc 
decer orden n i decreto que no vaya  firmado por alguno de los secrcü centoda 
ríos del D esp a c h o , estamos exentos de todo riesgo. S i hay un preta cb que r 
to para in juriar la persona in vio lab le  del R e y ,  haciéndola odiosr El Sr 
despreciable á la N a c ió n , no hay dignidad R e a l  entonces. lablan ys

N o  se confunda pues la  in juria  que se hace v . gr. á un tribunal co; en donde 
la  que se puede hacer al poder judicial. L a  persona del R e y  está se¡s tonira la 
rada del poder egecu tivo , y  su in vio lab ilid ad  debe entenderse, no » s.endo és 
lo  por los h ech o s, por los ju ic io s, sino por la  o p in ió n , por el respit Barquía, 
y  consideración que se le debe ten er, y  todo esto se pierde en el n> i'AvcrsIv 
m entó que se le injuria. E l  interes de esta dignidad R e a l  es de toda! puenidh; 
N ació n . Si se perm ita que se expresen las opiniones contra la  dignid* laseimpi 
R e a l , com o desgraciadamente se ha hecho repetidas veces , ridiculizái daño esp
dola y  presentándola bajo alegorías nada con ven ien tes, entonces quídi 
rá redufcida á polvo.

E l Sr. G o lfín  se opuso al a rtícu lo , m anifestando que no creía jusi: 
que se declarase subversivo un papel en el que se hiciese una injurialf 
ve á la persona deí R e y ,  la c u a l, aunque mereciese castigo , de ninf̂  
m odo seria tan grande com o el de que se trataba. A sim ism o  dijo <¡3̂ 
debería redactarse en los térm inos que prevenía la C o n stitu ción , por̂ * 
creía que seria lo mas conveniente.

Después de haber hecho varias observaciones con clu yó  manifesUt' 
do que no se debía aprobar el artículo.

E l  Sr. D olarea : N uestro edificio social está sostenido por tres cí- 
lu m n as, que son el poder le g is la tiv o , el poder egecutivo y el podí 
judicial. E l R e y  con sus m mstros constituye el poder egecutivo. & 
el m om ento que este se d eb ilite , se rom pe el equ ilibrio  qu debe 
entre las tres colu m n as, y  el edificio se aplanara. N o  se trata deuns 
tícu lo  solam ente, sino de una base con stitucion al: base en ‘a cuaNcí’ 
cansa el edificio político . L a  persona del R e y e s  in v io la b le , y 
mente los m inistros son los responsables; ninguna orden del 
obedecida m ientras no vaya refrendada por el secretario del Despacb» 
Cualquiera que ultraje la  dignidad R e a l  com ete un atentado nada w 
nos que contra el m ism o edificio so c ia l; y  si esto es a s i,  {qué califií̂  
cion merecerá un libelo  infam atorio ú obsceno de esta naturalizó- 

E n  m i concepto ninguna mas justa que la  que propone la comisios 
L a  misma C onstitución  disim ula cualquier defecto que pudiera tener 
R e y , le  constituye com o un ídolo  incapaz de com eter defectos, puf 
to  que hace responsables de estos á otros individuos. D e  nada serví'’ 
que tengamos y  queramos C o n stitu ció n ,  si a l R e y  se le  puede ins“'' 
tar im punem ente.

Después de haber hecho el orador varias re flex ion es, asi sobre lav!*" 
se de delitos que eran estos, y  asim ism o sobre lo  que prevenia la Con'' 
titucion españ o la , y  aun la francesa sobre este m ism o asunto ,  cond"' 
y ó  opinando que debia aprobarse este artículo .

E l Sr. Palarea dijo  que este artículo tenia dos partes; la prlmerMf 
trataba de que la persona del R e y  era in v io la b le , y  en esto nada ten¡’ 
que replicar por ser el M onarca una especie de d ivin idad  formada p''’ 
la  m ism a C on stitu ción , y  la segunda trataba de calificar los escrito*^ 
que se propalaban m áxim as ó doctrinas que lo  supusiesen sujeto a 
pon sab ilid ad ; cuya explicación no era necesaria por estar prevenida^®
la le y  fundam ental y  en la de libertad de im p ren ta , y  en caso quf
r .----- 1 I ■ « • . t • 1 • - . . -qJ "fuese debia decirse tam bién lo  m ism o con respecto á los demas p®* 
re s : que el Sr. G a re li había dicho que era necesario , porque alguo)“'j 
corto de luces podría dudar y  suponer á la persona del R e y  suj¿'  ̂
responsabilidad; pero entonces tenia que prom ulgarse un decretop* 
cada artículo de la  C o n stitu ción , y  esto seria un absurdo; por lo <0“ '̂ 
y  no habiéndose satisfecho aun las dudas opuestas por e l Sr. Navas»® 
debia aprobarse el artículo.

E l  Sr. G o n zá lez  A lle n d e  d ijo  que había tom ado la palabra ^  ̂
contestar al Sr. R o m ero  A lp u e n te ; pero no lo  hacia porque el 
Cuesta lo  habia verificado con m ucha v e n ta ja ; y  que no parecía s* 
que se trataba de reform ar el artículo de la C on stitu ción , que decíaí.,
la  persona del R e y  era sagrada é in v io la b le , y que se ignoraba 
decir que la  persona del R e y  era sagrada equivalía á decir que 
pudiese in juriarla ni insultarla de ningún m odo. Que el Sr -
habia dicho que la persona del R e y  era la piedra fundam ental “ f 
ficio con stitucion al; y  siguiendo este p r in c ip io , preguntaba

__ ____ 1___  ̂ T7-é.^«rf»S 5̂̂'sostenerse un edificio atacando á las piedras angulares ? Entonces
irrem ediable la ruina del edificio ; y  com o esto sucedería siempreq”®.
atacase á la persona del R e y ,  tanto por d isfam acion , com o
r ia s , caricaturas ó  a legorías, seria indispensable la ruina del sis'

confo®'constitucional. Q ue también se habia dicho que no se procedía - .........................  . . rm e á la naturaleza de los delitos; pero tratándose de la  persona — , 
debían tenerse otras consideraciones, porque de lo  contrario seria
á la de cualquiera otro c iu d ad an o , y  entonces de nada serviría" 
prerogativas que concedía la Constitución á este poder del Estado-

If

Habí 
JÓ el Sr. 
En seguí 
vieron q  
continui!

Art._ 
ódoctri 
luibació 
de perso 
ficciones 

Des 
tas por I 

Art. 
escritos 
contra 1 
tía disf 
dio ere- 
sona ó 

E li
Sí é COY'

E li 
*iae no 
de sus'i 
directa 
Eco po 

El
la lev /

Ayuntamiento de Madrid



!0 no pü 
andar

■ar l̂ of. 
istáj'íiii, 
un sajn «obarse el artículo

Después de haber hecho otras varias reflexiones opinó que debía

El Sr. Navarro ( D . F e lip e )  d ijo  que estaba persuadido del carácter 
-.V ..,fe  inviolabilidad del R e y  , por el cual era acreedor á todos los respe- 
despue (sdebidos á su .alta dignidad , de' lo  que todos estaban persuadidos, y  

orlo mismo no debía ser objeto de dudas-, pero la discusión se redu- 
cualidac a á u n 'cíjrculo mas estrecho , cual é r a la  opinión que habían m am - 

visto pi stado algunos Sres. diputados de que en este artículo se alteraba la n a­
cer, po; nraleza dcl d e lito , de cuya certeza estaba convencido , porque la  in juria 
minisinftadelaclaseííe los delitos privad os, porque era el hecho ó  el daño 
estání! kiecedía en oprobio ó  descrédito de otra persona, y  dando a este h e-

0 la 13 ^oel carácter de subversivo , se destruirla la  especie esencial del m ls- 
lebe otí cohecho-, y siendo preciso que el Congreso hablase com o legislador y  
s seertft con toda propiedad, opino que no podía declararse subversivo un
ii pretil cho í]ue no era mas que injurioso.
odiosa'' El Sr. M artel d ijo  que lo que la com isión llam aba subversivo lo  

labial! ya aprobado las Cortes en el tít. i . ® ,  art. 226  del código penal, 
mnalcíí tn donde se decia que eran subversivos los d elitos contra la sociedad, 
está sep pontra la Constitución y contra el orden político  de la M onarquía -, y  
: ,  nosi siendo éste delito contra la Constitución y  el orden político de la M o ­
jí respit carquía, no debía caber duda en que eí hecho de que se trataba era
1 el ni) iiibvírsivo, como lo  decía la  com isión. A u n q u e  el Sr. R o m ero  A l ­
ie todii puínié habia supuesto que podía llegar el caso en que el R e y  se decla-
dignids lase im posibilitado; y que esto fuese a s i , no era libre cualquier ciuda* 
iculizaí daño español de publicar un libelo  contra el R e y
jes quídí
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Habiéndose declarado este punto por suficientemente discutido , te­
jó el Sr. T apia á petición del Sr. G o lfín  el art. 28 3  del código penal.
En seguida se pidió que la votación fuese n o m in a l, y las Cortes resol­
vieron que n o , é igualm ente que el artículo no se votase por partes : á
continuación quedó aprobado. ^

Art. 2 °  M Son sediciosos los escritos en que se propalan inaxim as 
ó doctrinas,’ ó se refieren hechos dirigidos á excitar la rebelión ó la per- 
lüibación de la tranquilidad p íib lica , aunque se disfracen coh alegorías 
de personages ó países supuestos, ó  de tiem pos pasados, ó  de sueños ó  
ficciones,ó de otra m anera "semejante.”

Después de haber satisfecho el Sr. G a re li  á algunas dudas propues­
tas por el Sr. Lasanta, se aprobó el artículo.

Art. 3 .° » Son incitadores á la desobediencia en segundo grado los
escritos que la provoquen c:on sátiras ó  in v ectivas , aunque la autoridad 
contra la cual se dirigen , ó el lugar donde egerce su em pleo se presen­
ten disfrazados con alusiones ó  a legorías, siem pre que los jueces, de he­
cho creyeren , según su con c ien cia , que se habla o  hace alusión a per­
dona ó peí sonas determ inadas.”  ^

El.Sr. R e y  propuso que después de la  palabra autoridad  se añadie-
corporación. . ,
El Sr. Puigblanch d ijo  que según el sentido de este articulo parecía 

^neno podía hablarse contra los empleados públicos en el desempeño 
sus em pleos, y no sabia cóm o podía suponerse que esto era provocar 

'l'cccta ni indirectamente á la  desobediencia, porque el em picado p u -  
lico podía mandar mal en cosas graves y en cosas leves.

El Sr. S. M iguel d ijo  que el artículo decia lo  m ism o que el 1 4  de 
I®ley de 22 de O ctubre de 1 8 2 0 ,  y solam ente se habia. añ ad id o , au n - 

se presenten disfrazados con alusiones ó  a leg o rías, siem pre que los 
Í"fces de hecho & c . ; por lo  mismo si en aquella ley no se prohibía la 
®vnsura de los empicados públicos m ientras tuese con el decoro corres­
pondiente, tampoco se prohibía en esta.

El Sr. P rieeo  dijo que el artículo era demasiado v a g o , porque con 
sátira ó con alguna alegoría podia acusarse a una autoridad de poca 

policía en las c a lle s , y  esto jamas podia calificarse de provocación á la 
'losobediencia, y  por lo m ism o creyó que el artículo  debía ponerse con
toda claridad. . , ' . f • >

El Sr. G o lfín  propuso que se dijese en el articulo que las sátiras o  
®h'gorías debían ser de las que excitaban directam ente á la  desobe­
diencia. ^

El Sr. G a re li d ijo  que para cuando las sátiras o  alegorías excitasen 
directamente á la desobediencia estaba ya  vigente la ley  de 22 de O c­
tubre de 18 2 0  , y que aqui se hablaba solam ente del caso en que exc i­
tasen ind ¡rectamente. '

El Sr. M artínez de la  R o sa  expuso que podría decirse con arreglo  
rn-f. XA de la  lev de 2 2  de Octubre de 1 8 2 0 ,  y  asi se aprobó el ar­

tículo.
Art. 4 .° jj Son libelos infam atorios los escritos en que se vulnera la 

J’^putacion de los particu lares, aunque np se les designe con sus nom- 
. es, sino por anagram as, alegorías o  en otra form a , siempre que los 
jueces de hecho creyeren , según su co n c ien cia , que se habla o  hace a lu -

á persona ó  personas determ inadas.”  _ • 1 - j
E l or. Cepero d ijo  que la palabra reputación tenia dem asiada-latitud, 

y por lo mismo era m ejor se dijese ¿jtie se vulnere la  conducta m oral.
^El Sr. Cuesta d ijo  que no podia atacarse á esta ley sin que se ataca- 

|“ á la de 22 de O ctubre de 1 8 2 0 ,  porque se usaba de las misiiias p a - 
•ubras, y solo se añadían las de anagramas ó  alegorías. _ _

E lS r . Lasanta d ijo  que después de la  paiabia p articu lares  quisiera 
t̂te se añadiese u ltra jan do  su conducta p r iv a d a , por usarse de la m is- 

expresión en la ley de 22 de O ctubre.
E l Sr. C lem encin d ijo  que la com isión adoptaba esta adición.

. . E l Sr. Sancho leyó  ei artículo usando de las mismas palabras que se 
cían en la ley de 22 de O ctu b re , y  se aprobó el artículo del m odo
Sue lo iey6  S. S . , , . , r e

Art. j . ®  „  Las caricaturas estian sujetase las rmsmas reg las , califica-

2 1 9
clones y  penas que se prescriben para los Impresos en la  ley de 2 2 de 
O ctubre de i 8 2 0  y  en la actual.”

E lS r .  Sancho dijo que debía suprim irse la  ips.\zhta.caricatura , y  sus­
titu ir pin tu ras  ó dibujos.  ̂ *

E l  Sr. S. M ig u e l, com o d.e la c o m isió n , d ijo  que podría decirse; 
tu ra s  y  grabados ^ue se conocen con el nombre de caricatu ras.

E l Sr. Sánchez Salvador d ijo  que esto era exig ir mucho de los jura­
d o s, porque en las provincias dé A v i la ,  H u elva  y o tra s , en donde es­
taban acostum brados á ver solo carn eros, era ponerlos en un com pro­
m iso el calificar las pinturas ó  dibujos.

E l  Sr. Zapata dijo que los jurados solo debian dar su parecer según 
su conciencia , y decir según la m ism a si en la caricatura cemsideraban 
representada á tal ó  tal persona, y en seguida si la caricatura la in ­
fam aba.

Q uedó aprobado este artículo.
Se leyó  la  siguiente adición del Sr. R e y  al art. 3 .° ,  para que sa 

añadiese al fin ó asociaciones reconocidas p or la s  leyes. Se m andó pasac 
á la com isión .

Se mandaron unir al acta de la  sesíort anterior los vo to s particula­
res de los Sfes. Quintana y  D e s p ra t , contrarios á la resolución de las 
C o rtes , por la cual no se habia votado por partes el art. i."-, y  el de 
los Sres. G a s e o , N avarro  ( D .  F e lip e )  y  P a la re a , contrarios á la  apro­
bación de los tres prim eros artículos.

E l Sr. presidente d ijo  que mañana continuaría esta d iscu sió n , y  le ­
van tó  la  sesión á las tres y media.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

E l  te'niente general marques de C am p o verd e, com andante general 
de A n d alu cía  , con fecha de 3 del corriente mes dice al Sr. m inistro de 
la G u e rra  lo  siguii.nte :

Exem o. b r .: T engo  la  satisfacción de anunciar á V .  E .  que á las 
cinco de la larde de hoy he entrado en esta capital con el gefe superior 
po lítico  de la provincia D . Joaqu ín  A lb is iu r . E n  el sitio de l o r r e -  
b lan ca , á una legua de distancia , se nos reunieron varios generales y  
diferentes o ficia les, congratulándose con nuestro arribo. Un considera­
b le  núm ero de personas á caballo se incorporaron con la  c o m itiv a , y  
la m ilic ia  nacional de caballería , los coches y  carruages de todas c la ­
ses se encontraban á derecha é izquierda del c a m in o , y tan largo  trán­
sito estaba ocupado por el inm enso pueblo sevillan o  , que proclam aba 
con un entusiasmo indecible la Constitución , al R e y  constitucional 
y  al Congreso n a c io n a l, felicitando á las autoridades de ia provin cia  
nom bradas constitucionalm ente por S. M .E n  la Cruz del Cam po se ha­
llaba form ada la m ilic ia  nacional local de in fan tería , y  al frente de su 
cuartel un piquete del escuadrón de a r t il le r ía -. en distintos puntos se 
encontraban patrullas para cuidar de que no se turbase la tranquilidad 
pú b lica , com o encargué al com andante de las armas marques del R e a l  
T esoro. Entram os por la puerta nueva de S . F e rn a n d o , que se hallaba 
adornada con banderas n acionales, y colocada en ella  una música m ili­
tar-, y  seguimos hasta la plaza d é la  C o n stitu ció n , donde deteniéndo­
nos al frente de ia lápida , m onum ento eterno de nuestras libertades, 
victoream os el gefe político  y 'y o 'á  ia  C o n stitu ció n , al R e y  constitu­
cional y al Congreso n a c io n a l, dignos objetos que deben ser los m is­
m os de la predilección de los españoles. E l  num eroso pueblo ,de todas 
clases y sexos que nos acom pañó d io  repetidas pruebas de la satisfac­
ción de que se hallaba anim ado , y  en los adjetivos que aplicaba al v ic ­
torear la  Constitución dem ostró m uy bien su sincera adhesión á e lla , 
y  el deseo de que se conserve ilesa tal cual la N ación  ia  juró de nuevo, 
y  o freció  sostener en el m em orable año de 20 , siendo dichas dem os­
traciones un triunfo que ha adquirido la Constitución sobre los ilusos 
que neciam ente creen poder barrenarla. L o  que me-,ha parecido, conve­
niente poner sin perder momento en el conocim iento de V . E . para 
que se sirva elevarlo  al de S. M . , siendo portador de este oficio el te­
niente coronel D . Jo s e f  R e n d o n , em pleado á las Inmediatas órdenes 
de V .  E . , y  quien com o testigo de cuanto ha ocurrido en nuestra en­
trada podrá instruir á V .  E . mas circunstanciadam ente.”

P o r  prom oción de D . Jo s e f de "Vera y  P an to ja  al juzgado de pri­
m era instancia del partido de Plasencia , en E x trem ad u ra , ha quedado 
vacante el de O lo t , en Cataluiia. L os letrados que se consideren con 
las circunstancias que para la obtención de las judicaturas prescriben la  
Constitución y decretos de las Cortes , presentarán ó  dirigirán sus so li­
citudes á la secretaría del consejo de Estado por lo  respectivo á los ne­
gocios de G rac ia  y Ju stic ia  , Propuestas y  G o b e rn a c ió n , donde se ad ­
m itirán  acompañadas de un egem plar im preso de sus mériteís ó  docu­
mentos fe-h.acientes por térm ino de 20  d ia s , contados desde hoy. P a ­
lacio  6 de Febrero  de 18 2 2 .

N o  pudiendo ni debiendo circular los seis vales consolidados de a 
200  pesos de la creación de de Setiem bre de i 8 i 8  , núm s. 2 7 8 1 ,  
2 7 8 2  , 2 7 8 3  , 2 7 8 4 ,  2 7 8 5  y  2 7 9 1  -, se advierte á la persona ó  perso­
nas en cuyo poder se hallen con cualquier m otivo  los presenten en la 
oficina general de renovación y  expedición  de docum entos del C rédito  
público á la-posible b reved ad , donde se in stru irá al tenedor ó  tenedo­
res de lo  que deben practicar.

L o s  dueños de los bultos presentados con sello  acudirán en el dia 
de l'.ov 7 corriente de 9 á 2 á la casa N ac io n a l de m oneda para ha­
cer el reconocim iento de los num erados desde el 18 0 0  a l 1 8 2 0 ,  am ­
bo s inclusive. __
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Arqueo de la caja de la tesorería general de la  Nación en el presente mes', que comprende desde i . “  hasta ui inclushTdelm- 
rna, semn acta formalizada en este f i a  por el tesorero general y  contadores generales de Valores y  Distrilmcion, con aw 
¿lo til articulo 22 ael ca^. del decreto de las Cortes de 7  de Agosto de j 8i z .Agosto 

I N G R E S O S . Reales de vellón.
P or la existencia que resultó en caja en 3 0  de N oviem bre ú lt im o , á saber

O m e r o . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . # * . * . * * , , , , , , , 0 1 1  2^^^
Letras sobre M ad rid ...............................................  ^
Libranzas..................................................................
V a le s ........................................................................
R ec ib o s de intereses de id ......................................
A cciones del B an co  nacion al, de los cinco G re ­

m ios m ayores de esta corte y  de otros estable­
cim ientos............ ..............................................

7 2 0 ,0 0 0
5 .4 3 0 .9 8 6 . .  1 6
1 . 0 6 4 . 1 7 9 . .  1 4 1
2.947. 921 . .  25 i 3*747j34Ó..26

R ecib id o  por mediasanatas del ram o civil
F iades.........................................................
Cruzada

3. 57i , 247. . i 3
..................... ...............................................  1 5 , 2 4 1 . . !  5

........................................................................................ I I , 0 2 9 . . 1 4

Derechos de expedición y  sello...................................................................................  **’  ^
Descuentos para el M onte pió de M inisterio................................................................. ”
Idem  para el de oficinas.....................................................................................

M IN IS T E R IO S .

L o terías  .................................................................................
C o rreo s........................................................... .................................................................................
Im p ren ta  N a c io n a l........................ ...................................................... ; ....................................
Subsidio del c lero .............................................................................................
In d u lto  cuadragesim al........................................................................................................... .........
R en tas  decim ales.........................................................................................................
C on trib u ción  sobre consum os de M a d r id .................................................................................
Id em  de em pleados para pago de cesantes.......................................................................................
L an zas.................................................................................................................................. ............
R e in te g ro  á la H acien d a N ac io n a l.......................................... ................................................................
R estitu c ió n ........................................................................................................................*
D ep ósitos................................................................................................................
Beneficio  en la negociación  de efectos............................................................................... '

A n tic ip ació n  con  c a lid a d JL o s  Sres. A r d o in , H ubbard  y  co m p añ ía .. <¡.046 7 0 2 . 1 2  '
de  reintegro  ................U  g iro  nacional......................... ............. ............... ¡ U l q U q

P réstam o  de doscientos m illones................................ .................................................................................
Id em  nacional por créd ito s con tra el E stad o  entregados en el C ré d ito  público  p o r los 

su scrip to res, y  el 4  p o r 10 0  de com isión  abonado á la  d irección  de la em presa por 
las dos prim eras décim as...............................i ......................................................................... ........... ^

E l  C ré d ito  p ú b lico , resto de m a y o r  cantidad que recibió de esta tesorería general para
pago de intereses del préstam o de 2 0 0  m illones..................................................................... . ^

L ib rad o  sobre las tesorerías de p ro vin cia  y  recib ido de las m ism as.......................................... 5.670^ 80^  .

D I S T R I B U C I O N .  Sum an los ingresos^

7 ,5 0 0 .. 7
45j95i -  8 |
7 8 .7 7 8 . .  16  

9 10 ,0 0 0  
2 2 6 ,4 4 6

1 3 , 1 6 0
2 8 1 . 1 2 6 . .  19
3 2 6 .0 6 4 .. 7 

3 ,3 6 0
9 5 ,6 4 8
14 .0 9 6 ..  2 

8 , 4 1 5
5 ^ 5 7 3 - 3 2

2 0 0 .. 2 
15 ,0 0 0  

3 ,2 0 0

6 .4 8 8 .9 4 8 .. 2
2 .0 2 8 .. 5 0 9 ..2 1

4 5 - 5 2 8 ,535. .3I

23

^Secretaría del D espacho........................... ...............  4 3 >3 3 ^
M inistros en cortes extrangeras...............................  4 9 ,0 0 0

Estado ............... ^es^ntes, jubilados y  reform ados..............................  19 ,2 6 0 ..2 6
'.D iferentes empleados...............................................  9 , 5 2 1 . .  6
1 Pensiones............................................. .....................  2 ,;
^A cuenta del valor de dos jo yeles..........................  g,c

7 7 .2 7 0 ,6 5 4 ..2 9 f

1 3 2 ,2 5 3 .- 3 2
3H 25 

,000

23

'Secretaría del D espacho............... . ...........................  87,5 5 5
Gobiernos políticos..................................................  4 4 , 8 5 2 .

Gobernación r/i? - Gastos im previstos.....................................    6 ,0 0 0
la Establecim ientos de instrucción pública.................  7 3 J0 4 7 . . 14

JC esantes, jubilados y  reform ados..........................  1 0 ,6 7 1
}  2 2 4 ,8 5 4 ..  3

2 , 7 2 8

5 4 >4 4 S ..  7 
U 7 2 3 - 1 4

3 0 ,0 0 0  
4 ,10 0 ..2 6

iF Io ra  Peruana.

ÍSecretaría del Despacho....................
G obiernos políticos..........................

(jrastos im previstos............................
A rch ivos del Perú y  N ueva-E spañ a.

-Secretaría del Despacho y  sus gastos......................  6 3 , 5 5 2
Consejo de Estado y  sus secretarías....... ................  2 8 0 ,9 3 0 ..2 0

Tribunal supremo de Ju stic ia  y  sus subalternos.... 1 5 2 ) 9 2 0
-  _ ..... y .......  .A u d ien cia  territorial de Castilla la N ueva

..................... \ Id . de G uadaiajara en N u eva-E sp añ a.......
Cesantes y  jubilados................................ .
M onte de piedad

9 0 ,2 7 2 . . 1 3

Gracia y  Ju s t i-
U 3 7 5  4»i 25 

6 7 , 0 7 5 . . 1 3
h l 39

í» 8 3 2 , 6 2 5 . . 1 1

.M onte pió del M inisterio.........................................  2 5 4 ,9 0 8 .. 1 2

Hacienda.

'Secretaría del D espacho...........................................  1 0 6 , 1 22 . . 3  3
'C on tad u ría  m ayor de Cuentas................................  1 8 9 ^ 7 2

Tesorería general y  sus dependencias.....................  2 05 ) 5 2 2
Contaduría de V a lo re s  y  D istribución ..................  19 0 )4 7 3

I Idem  de U ltram ar............................... ...........  n/!'kn't
C om isión de clasificación de cesantes y  liquidación 

de atrasos.......... .................................... 3 2 , 1 8 2
Diferentes empleados en com isiones........................  g j
C esantes, jubilados y  reform ados............................  o
Sueldos de las rentas...................................... I "  ^

9 2 4 >^)7 ** 2 1 .2 8 0 ,0 0 5 ..2 5  7 7 .2 7 0 ,6 5 4 * .29a
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[6

9 2 4 , 1 5 7 . .  2 1 .2 8 0 ,0 0 5 ..2 5  7 7 .2 7 0 ,6 5 4 “ 2 9 l

Gastos de las rentas.......................... ........................
Pensiones................................................. ................
M onte pío de O ñcinas........... .. ................ .......... .
G astos im previstos.................... ...............................
Préstam o de cuarenta m illones..................... .
A  los directores de la empresa del em préstito de 

3 4 1 .8 8 0 ©  rs. en cartas de pago por prem io de
4  por 10 0  estipulado con la em presa............ .

Idem  Ídem en libranzas para pago de intereses del 
m ism o préstam o-..................................................

Pagos con calidad de reintegro de las cajas de
U ltram ar................................. ............ .................

^Obras de diferentes edificios nacionales..................

6 9 0 ,2 7 8
73>57 i

2 4 0 ,7 15
2 7 2 ,6 1 2

3 6 ,0 0 0

2-735 j 04o

5 12 ,8 2 0
7 9 4 ,0 6 1

8 3 6
2 ,5 0 0

6 .2 8 2 ,5 9 0 .. 2

1 1 0 ,9 7 4

2 6 3 .4 7 0 . .  7 
2 3 3 ,0 8 7  
2 2 9 ,Ó 4 2 ..I3
1 2 5 . 0 1 9 . .  1 4  

1 .5 8 9 ,2 2 0

Guerra»

Secretaría del Despacho............... .............. .........
Tribunal especial de Guerra y  Marina y sus depen­

dencias...........................................................
Oficiales generales...............................................
Estados mayores................................................
Empleados de la Hacienda militar....... . ............
Cuerpos de infantería, inclusos los de casa Reai.....
Idem de caballería.............................   7 ^ °>324
Regimientos de miiici.:s........... ..............................  ^3>4 9 í
Cuerpos de artillería........ ........ .... ............... . 3 ^4 >3 ®3**^3
* ^ . . . .  2 5 7 ,5 7 9

... . .  8 3 ,8 6 0
Utensilios........... ...............................................
Provisiones y  suministros....................................    5^ 7»4 9 ^
.... ......................................................................................................................................... 3 . > 8 o . . i o

Pensiones...........................................................  ^9>3 í

j I  em de ¿ap ad o res, m inadores é ingenieros 
«Inválidos de esta plaza..................................

> 5-333>338- i 9

2 4 ,9 5 0  
2 18 ,2 7 8  

9 ,6 2 1

A sign ac io n es............................... ....................... *..........
Monte pió M ilitar......... ...........................................
.................................................................................................  y ’ ” ' *
H ospitales..................................................................  2 i6 ,» 8 4 - .2 0
Diferentes............................ .............................

LGastos eventuales............................... .......................
17 ,4 9 8
25^075

Remesas d  las te­
sorerías de egÍT” 
cito , r  
p a g a d a s  
cuenta.»*.

■ Andalucía
A ragón ....
C ád iz ......
Ceuta

5 2 ,9 6 7
2 1 1 ,9 2 7
2 7 4 ,0 9 4 .,
2 0 0 ^ 0 0

letras^ Castilla la V ie ja ...... .................................................
V- ................................................................... ....................... ^9 ^>233**25de su 9 D 2 33 . 

50 ,0 0 0  
1 3 7 ,5 9 0 .  

Jó ,  200

Marina»

Extrem adura 
G alicia ...
M allorca

-V alen cia ................................................................. .. ........

rSecretaría del D espacho...........................................  6 4 ,2 6 8 ..2 2
Departamento de Cádiz.................... .............................. 459 jo°5 “ 2
Id . de Cartagena......................................................  7 0 8 ,5 4 6 .. 9
Id . del F e rro l............................................................ 3 6 D ° 4 3 -  4
Pensionistas...............................................................  ^ > 2 9 5 ..10

.C esantes, jubilados y  reform ados.........................   2 ,3 0 7 . .2 2

 ̂ i*392>9^3»25

> 1 .6 0 5 ,3 2 6 . . 1 1

fConsignacion de S
¡Id e m  de S. M . la R ein a ........................... ...............

j  'Id e m  del Serm o. Sr. Infante D . C árlo s M a n a ... . . .
Caá Real...........<! Idem  del Serm o, Sr. Infante D . Francisco de l ’ aula.

Idem  de la Serm a. Sra. In fanta  D ona M ana F ra n ­
cisca de .. ..................................... “ t.....................

Jd e r a  de la Serma. Sra. In fan ta  D oña Luisa Carlota.

..................................................  2 .2 8 4 ,0 0 0
53G 33- ”
8 7 .5 0 0
8 7 .5 0 0

45»833-
50 ,000

II

> 2 .6 0 8 ,16 6 . .2 2

3 -793»775- 2o 
M álaga.........  2 2 9 ,6 0 0

G iro  nacional......................... ...........
Rem esa á la tescrena pública de _
Idem  á la de G ranada.................... *.........................  1 8 0 , 1 5 4
Idem  á la de Cataluña..............................................  3 >9 ° °

. Idem  á la de M enorca.............................................  m  S 5*6 5 3 >7 5 8 “ 2 6 ;
A . . o „ . » . o , ? c < I d e m  á la de Santander........................................................  i 3 U 5 3 9 - * o .  \ ^

Idem  á
d  ^resujJuestosS

la de B ilbao .................................................
Idem  á la de 1  oled .......................... .. ....................
R eintegro  de libranzas anuladas por falta de pago. 

^A cuenta de impresiones para las C o rtes................

37H 41 
6 3 '',,0 0 0  

6 ,0 0 0

8 0 ,0 0 0A l tesorero de Cortes á cuenta del presupuesto de las mismas...........
A  los directores de la empresa del em préstito nacional por im p o rte .

de cartas de paso del C réd ito  p ú b lico , procedentes de créd ito s^  4 2 .7 9 3 ,4 9 S .-3 t  
— .1  P trí-to  entrenados oot los señores suscriptores............... J  6 7 .0 2 9 ,f i4 5 ..a t iscontra el E stad o  entregados por 

Demostración, E x is te n c ia ....................................................  1 0 .2 4 1 ,0 0 9 .

Ingresos............................................ .........................  7 7 -^ 7 ° . « 5  4 . . 2 9 f
Distribución.........................................................................  6 7 .o 2 9 ,6 4 5 ..2 6 „

Existencia. 10 .2 4 1 ,0 0 9 ..
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Eftctos en e[ue consiste.

i . 276,457 . .24f-
*' ' 'X ib ra n z a s . ............................................................................................................  i . 3 8 1 , 2 0 2»  2 s |

v a le s  . .......................................................................
'Iritéreses de id ...................................................................................................................
E n  acciones del B an co  n a c io n a l, de ios cinco  G re m io s  m ayo res de 

M a d rid  y  de o tro s estab lecim ien tos..................................................................

1 . 0 6 4 . 1 7 9 ..  1 4 1
2 .9 4 7 .9 2 1 . .  2 j

3 . 5 7 1 .2 4 7 . .  1 3

> 1 0 .2 4 1 ,0 0 9 . .  3 f

Ig u al.

M a d rid  3 1  de D ic iem b re  de t 8 2 i . = P o r  ocupación del S r. tesorero general =  el gefe de sección L u is  C la v I jo .^ M . el conde de Ibansra 
d e .= J o s e f  M oren o . • °

La sociedad económica de Amigos del país de Santiago hizo la adjudi­
cación de premios según io había ofrecido en 3 1 de Diciembre del año 
áltimo. Reunidos en las casas consistoriales ios 1 00 alumnos de la escuda 
de dibujo , los de la de primeras letras, al cuidado de la sociedad , los 
individuos del muy ilustre ayuntamiento constitucional con gran núme­
ro de ciudadanos de todas las clases, entre ellos los mas instruidos ar­
tesanos y menestrales; y teniendo de manifiesto las obras que después 
de rigorosa censura merecieron ser premiadas: el Sr. director D. Ma­
nuel Florez leyó un elegante discurso , en el que probó la utilidad d« 
las sociedades económicas, la obligación quejtodos tenemos de contri­
buir á la mejora de nuestros artefactos, industria y agricultura; de co­
mo por tales servicios nos hacemos dignos de la gratitud pública, y ocu­
pándonos en promover lo útil, nos aseguramos nuestro bienestar, y 
preparamos la dicha á los que han de heredar nuestras Virtudes; exhor­
tó 3 los discípulos á la aplicación, y á  que fuesen honrados, virtuosos 
y muy decididos amadores de las cosas patrias, como que un día serian 
el apoyo nacional. Finalizado, fue llamando á los agraciados por el or­
den de su mayor mérito y según la censura, siendo el primero D. Ca­
yetano Jordán , designado para el primer premio por haber desempeña­
do con perfección dos estatua^, á quien entregó una caja completa de 
pinturas finas: para el 2.” mayor á D. Félix Brunelly , por la egecucion 
de tres cab zas completas, adjudicándole un estuche completo de in s ­
trumentos matemáticos artísticos: para el 3.° á D . Joaquín Losada, por 
la peiLccion con que presentó acabadas las imágenes de una mano y an­
tebrazo humanos, entregándole otro estuche de instrumentos de segun­
do orden y dos hermosas láminas de las mejores que se pudieron hallar: 
para el 4.̂  ̂ á D. Juan Josef Cancela , por dos ojos y tres cabezas, le en­
tregó otro estuche de tercer orden y dos láminas: para el accésit al se­
gundo premio mayor á D .Josef Perez, por la perfecta egecucion de una 
cabeza completa; adjudicándole otro estuche de cuarto orden con dos 
laminas: D. Francisco A rau jo , D. Manuel Mosquera, D. Manuel 
Ca nbos y  Senes, D. Manuel G arcía, D. Eulogio López, D. Carlos 
Esteves, D. Jobcf Moreno Montes, D . Josef Armadans, D. Diego 
Mosquera, D. Domingo Saticha , D. Félix de la R ib a , D. Jacobo So- 
bregra , D. Ramón Capriles , D. Josef Miría Quiroga , D. Antonio 
Rodriguez, D. Vicente Torres , D. Manuel García R io b ó , D. Ma­
nuel Montero y D. Pedro Perez, que acreditaron adelantamientos de 
consideración en diferentes principios de dibujo , según el poco tiempo 
que ha mediado desde que se dedicaron á él hasta el dia de la censura de 
sus trabajos, se les consideró digno» de que sus diseños se pusieran de 
manifiesto al público; y para mas distinguirlos se les adjudicó á cada 
uno una tarjeta grande de paño de seda color rojo carmesí con las armas 
de la ciudad y provincia estampadas, recibiendo la entrega individual­
mente, y á presencia del público para mayor satisfacción de los agrac'a- 
dos, y estímulo á mayores premios y consideraciones. Durante el acto 
acompañó la música entonando himnos patrióticos con satisfacción y  
aplauso general, dando fin con reconocer la muestra de letras de cuatro 
niños , propuestos por su maestro como los mas sobresalientes, que fue­
ron D. I orenzo Pombo , D . Juan López, D. Josef Rodriguez y Doa 
Félix M artin, á quienes se les adjudicó el premio de n o  r». vn.

V A R I E D A D E S .

En el Memorial Universalt periódico de Parí», y su número corres­
pondiente al i . °  de Enero último, se hace una descripción circunstan­
ciada del zodiaco de Denderah en los términos siguientes:

’» En el tomo último del Memorial dejamos anunciada la pacífica y 
brillante conquista hecha recientemente en Egipto , y debida á los es­
fuerzos comb nados de los Sres. Saulnier hijo y Lelorrain. Y a  ha salido 
de cuarent-'na el inapreciable monumento con que acaban de enrique­
cer á la Europa sabia, yen particular á la Francia, y he aqui Ja relacipn 
que acerca de él publica el diar o de Marsella,

»j Acaba por fia de desembarcarse el planisferio de Denderah, este 
monumento, anunciado tanto tiempo há, esperado con tanta impacien­
cia , y qu: es una de las conquistas mas importantes que la Europa ha 
kecho para la utilidad de las ciencias. París poseerá muy pronto este pre­
cioso resto de la antigüedad: los sabios que han tonudo parte en Jas dis­
cusiones á que ha dado lugar podrán tratar á presenciad: él de las pao- 
fundas cuestiones de astronomía y cronología con mayor confianza y deci- 
lion de la que hasta ahora han tenido , pues que no le conocían sino por 
los dibujos, de cuya exactitud les era permitido dudar. No tratamos de 
introducirnos en estas esp culaciones sub-imes; y cumpliendo la obli­
gación , por decirlo asi, que las circunstancias nos imponen de dar á 
conocer con mas exactitud un monumento que tenemos la felicidad

de haber visto en Francia antes que ninguna otra persona, nos UmiJ 
taremos'á considerarle bajo su aspecto material.

» Sabido es ya que el planisferio entero forma una losa cuadrada lai 
ocho pies de superficie y uno de grueso , que está dividido en dos pai-L 
tes, de las cuales la una contiene cerca de las tre\ cuartas partes decllil 
y la otra la cuarta restante. Se sabe también que su materia es una piednl 
berroqueña de las montañas del Egipto superior, cuyas canteras hansii-l 
ministrado materiales para la construcción de todos los monumentosexii'l 
lentes desde Denderah hasta Philoe. Se ha juzgado que esta piedra «I 
primitiva, es suave y friable, aunque homogénea y compacta, y pal 
consiguiente muy á propósito para la escultura. |

» Se sabe que el conjunto de esta grande obra consiste en un círdJ 
cargado de figuras astronómicas, y sostenido por doce figuras humi-l 
ñas, distribuidas en los ocho puntos principales de la circunfercnciJ 
En los ángulos del cuadrado hay cuatro figuras de muger puestas m| 
pie; en los puntos medios de las cuatro caras hay grupos compuestoil 
de dos hombres arrodillados, que tienen la cabeza de gavilán ; á dis­
tancia igual de los bordes del círculo y de los lados del cuadrado ha/ 
una faja circular llena de geroglíficos, é interrumpida con figuras. 
Seria inútil y fuera de propósito el hacer una descripción minuciosa di 
los erab'emas esculpidos en el círculo. En el atlas del Viage á  E g m  
hay dos láminas, una concluida y otra bosquejada: los que tengao 
proporción de consultar estos preciosos materiales nos entenderán coi| 
facilidad , y nuestros esfuerzos serian vanos con respecto á los demás.

» Este planisferio se hallaba colocado en el techo de una sala su­
perior del lado izquierdo del segundo pórtico del templo de Dende-, 
rah. El prirnero que lo advirtió fue el general Desaix; y habiéndolo 
manifestado a los sabios que iban en la expedición, le miraron estos co­
mo un objeto digno de su atención y de su estudio. Sa sacó una copio, 
Y ahora veremos si se egecutó con cuidado y exactitud.

„Toda la sala estaba sembrada, como ordinariamente sucede, de obrís 
de escultura; el planisferio ocupaba la parte del techo que al entrarss 
encuentra á la mano izquierda, y á la derecha habia otros adornos di 
menos importancia. El centro lo ocupaba una figura de muger, á h 
cual los autores de la descripción llaman una Isis, que tenia las pkrn« 
juntas, los brazos levantados, la cabeza hácia la entrada de la sala,/ 
los pies a la parte opuesta. Esta figura tiene mucho relieve, es decir, 
que para sacarla hubo que hacer una excavación profunda en el fondo 
donde se hallaba, pues por lo demas en el sistema de los bajos relieve» 
egipcios, las partes que mas sobresaleg. no pasan del nivel del plano. 
Se pondera la belleza de su egecucion; y  en efecto, el grabado, especial­
mente el que termina la figura, presenta los contornos tan limpios / 
bien marcados, que si en el original se hubiesen advertido ¡guales be­
llezas, seria imposible no reconocer en él Ja marca de un cincel griego- 
Esta figura está separada del planisferio por una faja de geroglíficos,/ 
no se ve ningún otro adorno semejante en la parte opuesta del cus- 
drado paralela'al ege dcl templo; pero en la dirección transversal d 
planisferio estaba comprendido entre dos anchas fajas de líneas á la grc* 
ca,emblema muy común en ios monumentos egipcios.(J> continuará)

ANUNCIOS.

En 23 de Junio de 1809 entregó D. Pedro García Campo , vecin* 
y  fabricante de paños de Bajar, en el almacén general establecido e» 
Sevilla para vestir al egército diferentes piezas de paño y estameñas, im­
portantes 1/3 ,7 0 9  rs ., de que recogió el competente documento firma' 
do por el mariscal de campo D. Josef Ignacio Alvarez Campana, gep 
de dicho establecimiento, que le fue robado por unos ladrones á últi­
mos de Abril de 1 8 1 1 .  En este estado se suplica á la persona en cu/o 
poder exista original dicho recibo, que se sirva entregarlo á dicho int*' 
Tesado o a su apoderado D. Salvador V illazan, agente de negocio*» 
que vive en esta corte, calle de Cosme Medicis, núm. 3 ,  cuarto 2.*» 
quienes ademas de agradecérselo infinito le darán su hallazgo.

Ensayo de una biblioteca de traductores españoles, donde se da tio' 
tieia de las traduccion-s que hay en castellano de la sagrada Escritura» 
santos padres, filósofos, historiadores, médicos, oradores, poetas, aJt 
griegos como latinos, y de otros autores que han florecido antes de ** 

'invncion de la imprenta. Preceden varias noticias literarias para la* 
vidas de otros escritores españoles: por D. Juan Antonio Pellicer: uO 
tomo en 4.° Se hallara en la librería de Ranz á 20 rs. en pasta.

Memorias de B anca Capelo, gran duqu:sa de Toscana , para la his' 
loria -le la virtud en la humilde y alta fortuna. Se vende ca la libre»* 
de Hurtado a 8 rs.

EN, L A  IM PREN TA  N A CIO N A L
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L a  E m p r e s a  d e  T e a t r o s  d e  e s t a  c a p i t a l  s e  e n c u e n t r a  e n  l a  n e ­

c e s i d a d  d e  m a n i f e s t a r  á  e s t e  i l u s t r a d o  p u b l i c o  l o s  s e n t i m i e n t o s  d e  

g r a t i t u d  c o n  q u e  c o r r e s p o n d e  á  l o s  f a v o r e s  q u e  l e  m e r e c e .  P e r o  

e n  n i n g u n a  o c a s i ó n  s e  c r e e  m a s  o b l i g a d a  a  m a n i f e s t á r s e l o s  q u e  e n  

e l  m o m e n t o  e n  q u e  u n  a c c i d e n t e ,  e n  s u m o  g r a d o ^  d e s a g r a d a b l e ,  

p u d o  a l t e r a r  e l  c o n t e n t o  g e n e r a l  q u e  r e i n a b a  e n  e l  u l t i m o  b a i l e  d e  

m á s c a r a s ,  c e l e b r a d o  e n  e l  C o l i s e o  d e l  P r í n c i p e  e n  l a  n o c h e  d e l  

d o m i n g o  3  d e l  c o r r i e n t e .  L a  E m p r e s a  p r o t e s t a  y  p u e d e  p r o b a r  

c o n  d o c u m e n t o s  a u t é n t i c o s  q u e  e s t e  a c c i d e n t e  e n t r a  e n  l a  l i n e a  

d e  l o s  q u e  á  v e c e s  n o  p u e d e n  e v i t a r  l a s  m a y o r e s  p r e c a u c i o n e s ,  y  

e l  z e l o  y  v i g i l a n c i a  d e  l a  a u t o r i d a d  n o  d e s c o n o c e r á  q u e  l a  E m ­

p r e s a  h a  c u m p l i d o  c o n  t o d a s  l a s  m e d i d a s  q u e  l a  p r e v i s i ó n  o i d c -  

n a ,  a s i  c o m o  l a  a u t o r i d a d  p o r  s u  p a r t e  n o  h a b í a  o m i t i d o  l a s  q u e  

S o n  d e  s u  a l t a  c o m p e t e n c i a .  D e s e a n d o  l a  E m p r e s a  s i n  e m b a r g o  

e v i t a r  l a s  e x a g e r a c i o n e s  q u e  i n v o l u n t a r i a m e n t e  p u e d a  a d m i t i r  l a  

c r e d u l i d a d ,  p o n e  e n  n o t i c i a  d e l  p ú b l i c o  q u e  l a s  p e r s o n a s  q u e  h a n  

r e c i b i d o  u n a  l e s i ó n  g r a v e  e n  e l  f a t a l  h u n d i m i e n t o  d e l  t a b l ó n  d e l  

e s c e n a r i o ,  s o n  e n  n ú m e r o  d e  d o s ;  y  l o s  q u e  h a n  e s p e r i m e n t a d o  

l e s i ó n  p o s i t i v a ,  a u n q u e  d e  m é i i o s  e n t i d a d ,  n o  p a s a n  d e  c u a t r o  o  

c i n c o .  D e  l a s  d e m a s  q u e  s u f r i e r o n  l o s  r e s u l t a d o s  d e  l a  c a i d a  n ó  

h a y  n i n g u n a  q u e  h a y a  e s p e r i m e n t a d o  c o n t u s i o n e s  p e l i g r o s a s ,  

y  m u c h a s  d e  e l l a s  a s i s t i e r o n  a  t o d o  e l  b a i l e  q u e  s e  t e i  m i n o  

á  l a s  s e i s  y  m e d i a  d e  l a  m a n a  n a  ,  n o  h a b i e n d o  s i d o  i n t e r ­

r u m p i d o  u n  s o l o  i n s t a n t e .  L a  E m p r e s a ,  a  l a  p a i  q u e  v u e l v e  a  

m a n i f e s t a r  s u  g r a n  p e s a d u m b r e  p o r  t a n  i n e s p e r a d o  c o n t r a t i e m p o ,  

y  q u e  t o m a r á  t o d a s  l a s  p r e c a u c i o n e s  p a r a  q u e  n u n c a  v u e l v a  

á  r e p e t i r s e ,  c o n f i a  e n  q u e  l o s  h a b i t a n t e s  d e  l a  c a p i t a l  l a  h a r á n  

e n  e s t a  p a r t e  l a  j u s t i c i a  á  q u e  s e  j u z g a  a c r e e d o r a ;  p u e s  n a d i e  

r e c i b e  m a s  b e n e f i c i o  c ] u e  e l l a  e n  q u e  n o  h a y a   ̂ e n  f u n c i ó n  a l ­

g u n a  e l  m e n o r  s u c e s o  q u e  p u e d a  d i s g u s t a r  a l  p ú b l i c o ,  d e  c u y o  

b e n e p l á c i t o  d e p e n d e  ú n i c a m e n t e  l a  p r o s p e r i d a d  d e  s u s  i n t e r e ­

s e s .  L a  E m p r e s a  s e  a p r o v e c h a  t a m b i é n  d e  e s t a  o c a s i ó n  p a r a  

m a n i f e s t a r  s u  g r a t i t u d  á  l o s  s e ñ o r e s  q u e  o c u p a b a n  e l  p a l c o  d e  

l a  P r e s i d e n c i a ,  y  a l  s e ñ o r  A l c a l d e  C o n s t u u . c i o n a l  d o n  C a y e ­

t a n o  R u b i o  q u e  t a n  e f i c a z m e n t e  c o n t r i b u y ó  c o n  s u s  a c e r t a d a s  

. p r o v i d e n c i a s  a l  m a n t e n i m i e n t o  d e l  o r d e n .  P o d r í a  l a  E m p r e s a  

t a m b i é n  d e m o s t r a r  l o  m u c h o  q u e  d e b i ó  á  t o d o s  l o s  c o n c u r ­

r e n t e s  e n t r e  l o s  c u a l e s  n o  h u b o  u n o  s o l o  q u e  a l t e r a s e  l a  t r a n ­

q u i l i d a d ,  e n  m e d i o  d e  t a n  i n e s p e r a d a  d e s g r a c i a ;  c i r c u n s t a n c i a  

q u e  p a t e n t i z a  l a s  e l e v a d a s  v i r t u d e s  y  l a  c o r d u r a  d e  l o s  a s i s ­

t e n t e s  q u e  l a  h o n r a r o n  e n  l a  e s p r e s a d a  n o c h e  ;  p e r o  a f e c t a d a  

c o n  e l  s u c e s o  é  i n c o n s o l a b l e  d e  q u e  h a y a  u n  s o l o  i n d i v i d u o  

q u e  p u e d a  c o n s e r v a r  a l g ú n  r e c u e r d o  t r i s t e  d e  u n a  t u n c i o n  c o n ­

s a g r a d a  á  l a  a l e g r í a  ,  y  a d m i t i d a  e n  t o d o s  l o s  p a í s e s  c u l t o s ,  

p r e v i e n e  á  t o d a s  l a s  p e r s o n a s  q u e  _ s u f r i e r o n  e l  c o n t r a t i e m p o ,  

q u e  s i  e n t r e  e l l a s  h u b i e s e  p o r  c a s u a l i d a d  a l g u n a  q u e  p u d i e s e  n e ­

c e s i t a r  d e  a l g ú n  a u x i l i o ,  d e  c u a l q u i e r a  e s p e c i e  q u e  s e a ,  l a  E m ­

p r e s a  e v i t a n d o  b a j o  t o d o s  l o s  a s p e c t o s  e l  c o m p r o m e t e r  s u  d e l i -  

c ^ a d e z a ,  l a  r u e g a  s i n  e m b a r g o  q u e  s e  s i r v a  p o n e r l o  e n  s u  n o t i ­

c i a ,  y  o f r e c e  c u m p l i r  c o n  t o d a s  l a s  o b l i g a c i o n e s  q u e  a u n q u e  

i n c u l p a b l e  e n  e l  s u c e s o  c o n t r a e  e n  e s t e  p u n t o ,  e n  j u s t o  d e s a h o ­

g o  d e  s u  a f l i c c i ó n  y  d e  l o s  s e n t i m i e n t o s  c o n  q u e  r e s p o n u e  a  

l a  b e n e v o l e n c i a  d e l  p ú b l i c o  d e  e s t a  h e r ó i c a  c a p i t a l .

M a d r i d  : e n  l a  i m p r e n t a  d e  l a  M i n e r v a  E s p a ñ o l a :  1 8 2 2 .

M cargo ds don J» Fernandez,

iHf fi i l  -rt' Q ■ Jjí

W Ü N I C I I * ^ !

Ayuntamiento de Madrid
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